
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00068 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LANIA JAHANNA 

HINCAPIÉ PÁEZ, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el 

pagaré No. 8908142:  

1. Por la suma de $39.330.175 m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 17 de junio 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 

Téngase en cuenta que la abogada PATRICIA CARVAJAL ORDÓÑEZ actúa 

como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5726cd5cf03b24889ee5dda57a0108b19735eabb301d2687a970a4b8d720f170
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00069 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 

exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HOME BACK S.A.S. contra 

JOSÉ ALEJANDRO BARRAGÁN ARTEAGA, por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 1: 

1. Por la suma de $1.408.000,oo m/cte. por concepto del capital 

incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de 

septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 

Téngase en cuenta que la abogada OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO actúa 

como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 

 

 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00071 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de R.V. INMOBILIARIA S.A. 

contra ALEXANDER DUARTE RAMIRO y MIGUEL ÁNGEL PORTILLA 

DUARTE, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el contrato de 

arrendamiento celebrado el 14 de abril de 2018:  

1. Por la suma de $2.340.387.000,oo m/cte. por concepto de tres (3) 

cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de noviembre 

de 2023 a enero de 2024, cada uno a razón de $780.129,oo m/cte.  

 

2.  Por la suma de $1.560.258,oo m/cte. por concepto de la cláusula penal 

pactada en el contrato de arrendamiento base del recaudo. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando durante el 

curso del proceso y hasta la fecha de restitución del inmueble o el 

cumplimiento de la sentencia, los cuales deberán cancelarse dentro de 

los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento (art. 431 del C. G. 

del P.). 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 

Se reconoce personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, 

como apoderado general del extremo actor, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 



Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00072 00 

  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la pretensión relacionada con los intereses corrientes, 
precisando el período exacto al cual corresponden, así como la tasa a 
la que fueron liquidados.  

 
- Indicar en dónde se encuentra el pagaré base del recaudo original.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Restitución de inmueble arrendado - RAD. 11001 4189 009 2023 01701 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 07 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01725 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 12 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01733 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 12 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01784 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 12 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  

   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 
 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01788 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 12 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  

   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01771 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 12 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  

   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 
 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01777 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 12 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01756 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 12 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca6f56dd0bf4d2eb1df2749867d93972552cadb36ce85161661b08bc2ee3c6d7

Documento generado en 31/01/2024 03:11:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01770 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 12 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  

   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01719 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 11 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b550df947a9f24a9c78a059e3bd54eb3a74ef0a5fa8d9db29ebe87f956894c0b

Documento generado en 31/01/2024 03:11:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01731 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 12 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00215 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como se desprende de las 

documentales que reposan en el expediente (archivos 05, C.1- expediente 

digital), quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama 

ni formuló excepción alguna.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 

 

 
 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 

 

 
 

 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00215 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 24 de marzo de 2022, se libró orden de pago a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra WILL 

JOSÉ OVIEDO SALCEDO, ordenando que se notificara esa providencia a la 

parte demandada a tenor del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o de los artículos 

291 y 292 del C. G. del P. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) tal 

como se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien 

dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 

excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $1.300.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 



D.C. 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00215 00  

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, las respuestas que 

anteceden provenientes de las entidades bancarias respectivas.  

 
En atención al escrito que antecede (archivo 34, C. 2-expediente digital) 

acéptese el desistimiento efectuado por la parte demandante respecto de la 

medida de embargo de honorarios o de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal o convencional y de las bonificaciones o comisiones, siempre 
que éstas últimas constituyan factor salarial, que devengue el demandado 

como empleado o contratista de FLEXO SPRING S.A.S. decretada por auto 

del 24 de marzo de 2022.  
 

Sin condena en costas, al no aparecer causadas.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(3) 

 
 
Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00208 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivos 09, C.1- expediente digital), quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00208 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 06 de febrero de 2023, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 

JHON ALBEIRO CALDERÓN RIVERO, ordenando que se notificara esa 

providencia a la parte demandada a tenor del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 

ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $3.316.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 

 
Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01060 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivos 09, C.1- expediente digital), quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(3) 
 

 

 
Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
 

Firmado Por:
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Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01060 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 25 de julio de 2023, se libró orden de pago a favor de 
BANCO FINANDINA S.A. contra MANUEL ESTEBAN SARMIENTO 

BALLESTEROS, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 

demandada a tenor del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 291 

y 292 del C. G. del P. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 

ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $1.370.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(3) 

 
Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01060 00  

El memorialista del escrito que antecede (archivo 022, C.2-expediente 

electrónico), estése a lo dispuesto en auto del 25 de julio de 2023, mediante 

el cual, entre otros, se decretó el embargo de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal o convencional que devengue el demandado como 

empleado de ADECCO SERVICIOS COLOMBIA S.A. Adviértase que la 

mencionada sociedad indicó que el demandado no tiene vínculo laboral con 

esta desde el 06 de enero de 2023. (archivo 015, C.2-expediente electrónico) 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(3) 

 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Divisorio- Rad. 11001 4003 031 2015 00059 00 

 

En atención a la solicitud que antecede y por ser esta procedente, se dispone 
LEVANTAR la medida de inscripción de la demanda ordenada mediante 

proveído del 10 de marzo de 2015 proferido por el Juzgado 31 Civil 

Municipal de Bogotá y comunicada mediante oficio No. 2057 del 30 de mayo 

de 2015 del Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá.  
 

Así pues, por secretaría, elabórese el correspondiente oficio dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona correspondiente 
informándole sobre la cancelación de la medida de inscripción de la 

demanda que pesa sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1511598.  
 

En dicho oficio infórmese los acuerdos con ocasión de los cuales el presente 

proceso llegó al conocimiento de este Juzgado y que explican el que la 
medida cautelar haya sido decretada por una sede judicial, comunicada por 

otra y finalmente levantada por este Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01404 00  

 

Téngase en cuenta para todos los efectos que el curador ad-litem designado 
en el presente asunto (archivo 10 expediente digital), no compareció dentro 

del término concedido para notificarse de la orden de apremio. Con todo, 

como quiera que no se cuenta con evidencia de la entrega efectiva del 

mensaje de datos de designación al abogado Jorge Eliécer Carrero Ojeda, y, 
en tal sentido, no hay certeza sobre si el togado recibió la comunicación 

enviada a la dirección electrónica por parte del Despacho (archivo 11, C.1-

expediente electrónico), se procederá a nombrar nuevo curador ad-litem de 
la ejecutada, sin compulsar copias al mencionado abogado.  

 

Ahora bien, continuando con el trámite procesal correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del C. G. del P., se 

designa como curador a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, 

quien registra como dato de contacto:  
 

Correo electrónico: sandraj@aygltda.com.co y 

JURIDICO1@AYGLTDA.COM.CO 

Dirección: Carrera 29 No. 39 B 63 
 

Notifíquese el anterior nombramiento en la forma prevista en el Art. 49 del 

C. G. del P. (puntualmente a través de correo electrónico) haciéndole saber 
que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensora de oficio, de 

acuerdo con el art. 48 del C. G. del P. y que debe comunicarse con este 

Despacho a través del correo electrónico, inmediatamente o a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 

respectiva para asumir el cargo para el cual fue designada, el cual es de 

forzosa aceptación, salvo que, dentro de ese mismo término, acredite estar 
actuando en más de cinco procesos como defensora de oficio, so pena de la 

aplicación de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
 

mailto:sandraj@aygltda.com.co


Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0c8ae067242d0c3fded3b0cbfb1878d9220cec11c8925a26eb8ee9495b5319f

Documento generado en 31/01/2024 03:11:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01746 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 12 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago por conducta concluyente, de acuerdo con lo 
establecido en el inciso primero del art. 301 del C. G. del P., tal como consta 

en el archivo 012 del cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del 

término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  
 

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 31 de enero de 2018, se libró orden de pago a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE contra ARTURO PINZÓN ALDANA, ordenando que 

se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 
291 y 292 del C. G. del P. 

 

El demandado se notificó del citado proveído por conducta concluyente, de 
acuerdo con lo establecido en el inciso primero del art. 301 del C. G. del P., 

tal como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 

quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 

formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $5.000.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 
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Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, las respuestas que 

anteceden provenientes de Deceval e Isagen.  
 

Ahora bien, el memorialista del escrito que antecede (002, C.2 - expediente 

electrónico), estése a lo dispuesto en auto del 03 de julio de 2019, mediante 

el cual se decretó embargo de salario del demandado como empleado de 
JORGE CORTES MORA Y CÍA.  

 

NOTIFÍQUESE   
 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(3) 
Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 12 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
Por lo anterior, el Despacho se abstiene de resolver sobre las 

manifestaciones respecto a la inscripción de establecimiento de comercio a 

nombre de la representante legal de la demandada, que antecede.  
 

 

NOTIFÍQUESE  
   

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 292 

del C. G. del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en 

el expediente (archivo 09, C.1- expediente digital), quien dentro del término 

de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 11 de julio de 2022, se libró orden de pago a favor de 
GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra ALICIA RAQUEL BERMÚDEZ 

ROSADO, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 

demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. y del art. 8º 

del Decreto 806 de 2020. 
 

El demandado se notificó del citado proveído por aviso, de acuerdo con lo 

establecido en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 

no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.860.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 10 de diciembre de 2018, se libró orden de pago a favor 
de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra COOMPHIA SERVICIOS 

S.A.S. y MAGIQ ALL S.A.S., ordenando que se notificara esa providencia a 

la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

La demandada Coomphia Servicios S.A.S. se notificó del citado proveído por 

aviso, conforme con lo dispuesto en el art. 292 del C. G. del P. tal como se 
desprende de las documentales que reposan en el plenario, mientras que, al 

no haberse logrado la convocatoria directa de la demandada Magiq All S.A.S, 

se procedió a su emplazamiento en la forma prevista en el art. 108 del C. G. 

del P. Realizada la correspondiente publicación sin obtener comparecencia 
de la ejecutada en mención, se le designó curador ad-litem con quien se 

surtió la notificación del mandamiento de pago, tal como obra en el 

expediente. Los demandados no formularon excepciones.   

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE 

 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 
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3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.140.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
Estado electrónico del 1º de febrero de 2024 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada Magiq All S.A.S 

se notificó del mandamiento de pago personalmente, a través de curador ad-

litem, tal como se observa en el archivo 12 del C.1 del expediente digital, 
quien dentro del término de ley contestó la demanda, pero no formulo 

excepción alguna.  

 

Ahora bien, en atención a la solicitud presentada por el extremo actor 
(archivo 23, C.1-expediente digital), téngase en cuenta que, si bien no se 

elevó solicitud de nulidad por perdida de competencia, de sus argumentos 

se deduce que este es el trámite que se le debe dar a su solicitud, en atención 
a la causal prevista en el art. 121 del C. G. del P., por lo que procede el 

Despacho a pronunciarse sobre esta. Así pues, auscultadas las presentes 

diligencias y en virtud de lo dispuesto en el inciso final del art. 135 del C. G. 
del P., se RECHAZA DE PLANO dicha petición, por cuanto la nulidad se 

saneó, toda vez que no fue alegada oportunamente y, en todo caso, la parte 

demandante actuó sin proponerla, de acuerdo con lo previsto en el numeral 
1º del art. 136 del C. G. del P. 

 

Sobre el particular, es menester realizar las siguientes precisiones: en 

primer lugar, memórese que en sentencia C-443 de 2019 la Corte 
Constitucional declaró inexequible la expresión “de pleno derecho” 

contenida en el inciso 6º del artículo 121 del Código General del Proceso y 

la exequibilidad condicionada del resto de ese inciso “en el entendido de que 
la nulidad allí prevista debe ser alegada antes de proferirse la sentencia, y 

de que es saneable en los términos de los artículos 132 y subsiguientes del 

Código General del Proceso”, así mismo, declaró la exequibilidad 
condicionada del inciso segundo del citado artículo “en el sentido de que la 

pérdida de competencia del funcionario judicial correspondiente solo ocurre 

previa solicitud de parte…”.  
 

Partiendo de lo anterior, adviértase, entonces, que la presente demanda le 

fue repartida a esta sede judicial el 24 de septiembre de 2018, sin embargo, 
como el mandamiento ejecutivo no fue notificado por estado a la parte 

demandante dentro de los 30 días a que se refiere el artículo 90 del C. G. 

del P., el término de un (1) año establecido en el nombrado art. 121 del C. 

G. del P. comenzó a correr desde la presentación de esta acción, pues así lo 
establece el art. 90 ibidem. De esta manera, es claro que el citado plazo 

habría de cumplirse el 24 de septiembre de 2019, fecha para la cual el 

extremo actor no había formulado su solicitud de nulidad, lo cual acaeció 
hasta el 01 de diciembre de 2023 (archivos 23 y 24, C.1-expediente 

electrónico).  

 
En definitiva, en este caso no se configuró la causal de nulidad alegada y  
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entonces este Despacho continuará conociendo del presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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El memorialista del escrito que antecede (archivos 17, C.1- expediente 
digital) estése a lo dispuesto en auto del 3 de octubre de 2022, mediante el 

cual se aceptó el desistimiento de la demanda y se declaró la terminación 

del presente asunto.  

 
Ahora bien, en atención a la solicitud presentada por el demandado (archivo 

20, C.1-expediente electrónico) y al informe de títulos que obra en el 

expediente, hágase entrega al extremo pasivo de los dineros que obran a 

órdenes de esta sede judicial y para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Restitución de Inmueble Arrendado - Rad. 11001 4189 009 2020 00887 00 
 

En atención a la solicitud que antecede (archivo 24 C. 1 – expediente digital), 

por secretaría, reelabórese el Despacho Comisorio No. 00118 para que sea 
tramitado por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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